
COTRAPEGMA S.A. 

  

En el cantón El Tambo, Provincia del Cañar a los 24 días del mes de Mayo del 
año 2018, entre los señores, CEDENTE: Danny Fabián Siguencia Bermeo y su 

conyugue Doris Maribel Ordoñez Ojeda, casado, accionista de la Compañía 

COTRAPEGMA S.A., con domicilio en el Cantón el Tambo, Provincia del Cañar, 
teniendo a su haber 755 acciones del valor de un dólar cada una, de los 
Estados Unidos de Norte América; y por otra el CESIONARIO: Segundo Lorenzo 
Pizha Mainato. 

Los intervinientes son de nacionalidad Ecuatoriana, en forma libre y 
Voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE 
DERECHOS Y ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente. 

El primer compareciente con la calidad que acude CEDE a favor del: Señor 
Segundo Lorenzo Pizha Mainato. Una Acción qué tiene a su haber dentro de 
COTRAPEGMA S.A. 

Se informará sobre este particular a la Intendencia de Compañías del Austro 
por intermedio de Gerencia, así como también registrar en el libro de acciones 
y accionistas de la sociedad. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad 
de acto para los fines que importen derecho. 

ATENTAMENTE. 

   Sr. Dan abíán Siguencia Bermeo 

Y su conyugue. 

CEDENTES. 

Sr. Al Lorenzo Pizha Mainato. 

CESIONARIO.  
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MINNEAPOLIS A 

+ Relaciones Exteriores 
República del Ecuador , y Movilidad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 334 / 2018 

Tomo 1. Página 334 

En la ciudad de MINNEAPOLIS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 16 de mayo de 2018, ante mí, LUIS 

FRANCISCO CONTRERAS DOMINGUEZ, AGENTE CONSULAR en esta ciudad, comparece(n) SEGUNDO 
LORENZO PIZHA MAINATO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, con Cédula 
de ciudadanía número 0301487195, con domicilio en 2201 5TH AVE S APT 104, 
MINNEAPOLIS, MN 55404, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de 
conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de WALTER DAVID PIZHA 

GUAMAN, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía 
número 0302654371, a fin de que por este mandato el(la) apoderado(a) realice las siguientes gestiones: 
PRIMERA.- Para que en nombre y representación del poderdante, acuda ante las autoridades 
competentes de la Compañía de Transporte Pesado CONTRAPEGMA S.A. y efectúe los trámites 
administrativos y/o judiciales necesarios para la compra de acciones con el propósito de que el vehículo 
marca: HINO; tipo: camión; placas: UBA4337, pueda pertenecer a dicha Cooperativa de transporte y 
efectuar fletes; para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar toda 
gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le 
confiere al(a la) mandatario(a) todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código Orgánico 
General de Procesos, especialmente las tipificadas en en los artículos 41, 43 y siguientes, del citado cuerpo 
de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. 

Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER 

ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, integramente al 
(a la, a los, a las) otorgante(s) se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie 
conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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SEGUNDO LORENZO PIZHA MAINATO 

S Í 

LUIS FRANCISCO CONTRERAS DOMINGUEZ 
AGENTE CONSULAR . 

- e 
Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas 
(Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MINNEAPOLIS .- Dado y sellado, el 16 de mayo de 2018. 

LUIS FRANCISCO CONTRERAS DOMINGUEZ 
AGENTE CONSULAR 
Arancel Consular: II 6.2 
Valor: 30,00 

 



    

< 4 Y ... 

¿Bue o ES 
uy 
$ == 

a 

== 
..... 

mE 

REPUÍLIcA. NELICUADOr 
PASAPORTE CU A66 3 0 
or a camECU A 47593 0301487195 

PIZHA MAINATO ;     
        

  

Fecha de naciorieno Dow al nin" 

28,.PRRLABRAIZ Za E 
AZOGUES son PU suo q 

3 ENE/JAN 2018 

SEGUNDO, LORENZO A 
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